
lad Y *KVA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

N 
I? 
a. 2 

2  
c 3 
o 2 m 

Z7,1 
o mt,-,  
51,1 

012 

w 

_o 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 069-2018-GRJICR 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de marzo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 
El Dictamen N° 001-2018-GRJ-CR/CPPPATyDI de 22 de febrero de 2018 de la Comisión Permanente 
de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, del Consejo 
Regional. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público 
que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, los numerales a) e i) del artículo 15° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
concordante con los numerales a) e i) del artículo 25° del Reglamento Interno del Consejo Regional 
establecen que, son atribuciones del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que 
regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; y, 
autorizar la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del Gobierno Regional; 

Que, el artículo 53° del Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA - Reglamento de la Ley N° 29151 —
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales señala que, el ofrecimiento de donación a favor 
del Estado se presenta ante el Gobierno Regional, la SBN o la entidad beneficiada, acompañando los 
documentos que acrediten la propiedad del bien así como su valor comercial; y, en su artículo 54° 
dispone que, de la aceptación de la donación, previa evaluación de los documentos presentados y 
emisión de un informe técnico - legal, se efectuará por Resolución de la autoridad administrativa de la 
entidad beneficiaria, la SBN o el Gobierno Regional, de acuerdo con sus competencias; 

Que, el numeral el numeral 6.5.1.3 de la Directiva N° 001-2015/SBN — "Procedimientos de Gestión de 
los Bienes Muebles Estatales" aprobada por Resolución N° 046-2015/SBN prescribe que, para la 
aprobación de la donación de bienes de propiedad de los gobiernos regionales, estará a cargo del órgano 
que cuente con la atribución estipulada por la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, siendo que de 
conformidad con el artículo 15° inciso i) de la referida norma corresponde dicha atribución al Consejo 
Regional; 
Que, mediante Acuerdo Regional N° 481-2017-GRJ/CR de 21 de diciembre de 2017 se aprueba devolver 
el Dictamen N° 32-2017-GRJ-CR/CPPPATyDI, a la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, para que adjunten todos los 
documentos correspondientes; 
Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N° 142-2005-GR-JUNIN/ORAF de 23 de setiembre 
de 2005 se autoriza la baja física y contable de 629 (seiscientos veintinueve) bienes patrimoniales por 
motivos de Obsolencia y/o Reparación Onerosa; 
Que, con Oficio N° 257-2017-DRE/UGELH-CETPRO "H" de 26 de octubre del 2017, la Directora del 
Centro Educativo Técnico Productiva "Huancayo", solicita en calidad de donación vehículos dados de 
baja para que sirvan como material didáctico y educativo para potenciar su servicio y la capacitación 
practica de sus estudiantes; mediante Informe Técnico N° 016-2017-GRJ-ORAF/OGP, de 17 de 
noviembre del 2017, la Oficina de Gestión Patrimonial, señala que el bien propuesto para el acto de 
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Disposición de Donación es la Camioneta Marca Land Rover de Placa de Rodaje N° RI-2221, modelo 
109, color Piedra Caliza, Motor N° 94401654B, Serie y/o Chasis N° 94917896C, Año de Fabricación 
1977, Tipo Camioneta Rural, Código Patrimonial N° 67.82.5000.0005 se encuentra actualmente en 
desuso de Baja por Obsolencia Técnica y Reparación Onerosa, recomendando que la Dirección Regional 
de Administración y Finanzas del Gobierno Regional de Junín de por aceptado el Acto de Disposición de 
Donación, a favor del Centro Educativo Técnico Productiva "Huancayo", a fin de que la camioneta 
indicada sea utilizada como material didáctico de los alumnos de dicha Entidad Educativa; a través del 
Informe Técnico N° 006-2017-GRJ/ORAF de 06 de diciembre de 2017 la Directora Regional de 
Administración y Finanzas informa que el bien descrito en el Informe Técnico N° 016-2017-GRJ-
ORAF/OGP fue dado de baja mediante la Resolución Directoral Administrativa N° 142-2005-GR-
JUNIN/ORAF recomendando su donación a favor Centro Educativo Técnico Productiva "Huancayo"; con 
Informe Legal N° 754-2017-GRJ/ORAF de 14 de diciembre del 2017 el Director Regional de Asesoría 
Jurídica, opina que el Órgano encargado de AUTORIZAR la presente donación es el Consejo Regional 
del Gobierno Regional de Junín; y, mediante Oficio N° 1204-2017-GRJ/GGR, de 14 de diciembre del 
2017, el Gerente General Regional remite el Informe Legal N° 754-2017-GRJ/ORAF al Consejo Regional 
y solicita la aprobación de esta donación; 

Que, es de precisar que en virtud del principio de Buena Fe y Presunción de Veracidad, se debe asumir 
que los órganos competentes del Gobierno Regional Junín le proporcionan información al Consejo 
Regional que se ajusta a la realidad y que es correcta, debiendo proceder conforme a ella. Sin embargo, 
se prescribe que dicha información, es de naturaleza iuris tantum por tratarse de una presunción que 
admite prueba en contrario y, por tanto, podrá ser objeto de fiscalización y control posterior por los 
órganos y organismos correspondientes; 

Que, contando con el Dictamen N° 001-2018-GRJ-CR/CPPPATyDI favorable, de la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, del 
Consejo Regional y de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 
37° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento 
Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la transferencia en la modalidad de Donación de la Camioneta 
Marca Land Rover de Placa de Rodaje N° RI-2221, modelo 109, color Piedra Caliza, Motor N° 
94401654B, Serie y/o Chasis N° 94917896C, Año de Fabricación 1977, Tipo Camioneta Rural, Código 
Patrimonial N° 67.82.5000.0005, dada de baja con Resolución Directoral Administrativa N° 142-2005- 
GR-JUNIN/ORAF, de propiedad del Gobierno Regional Junín, a favor del Centro Educativo Técnico 
Productiva "Huancayo". 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia General Regional, a través de la Oficina Regional 
de Administración y Finanzas, la implementación del presente Acuerdo Regional conforme a sus 
funciones y atribuciones, debiendo informar sobre el destino final del bien transferido. 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración y Finanzas, la notificación 
del presente Acuerdo Regional, al Centro Educativo Técnico Productiva "Huancayo", para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
GOBIER/A  EGION L JUNIN 

ADO 
PEOR  ISA 	AR 

SEJERO DEL 
ÍNEZ ALFARO 
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